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de la Audiencia Territorial de Bilbao, resoluciones ambas impugna'
das en el presente recurso de ampar.o, retrotrayendo ~as actuac!oo.es
al momento inmediatam~nteantenor al de dictar dicha provlDcla.
... ·&gundo.-Reconoeer.·los recurrentes, que figuran nominativa·
mento- en el encabezamiento de esta Sentencia, el derecho ~ ser
tenidos como' parte en ~l proceso de ,ejecución de la Senten~la ~e
1 de junio de 1981 dictada por la referida Sala de la Aud,encla

2597 .Sala Segunda. Recurso de amparo número 720/1983.
Senlencía número 5/1985, de 23 de enerO.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente. y don Francisco
Rubio Llorente, -don Luis Díez·Picazo y Ponce de León. don
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio Truyol Serra y don
Francisco Pera Verdaguer, Magistados, ha pronunciado _

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo planteado por ,«Unión Alimentaria
Sanders, Sociedad An6nima., representada por el Procurador don
José Ramón Rego Rodriguez, y dirigida por el Abogado don
Francisco Ramos Méndez, por inactividad del Juzgado de Primera
Instancia número 9 de Barcelona, en el proceso civil de mayor
cuantía número S43/1979-~ que considera vulnera el derecho al
proceso sin dilaciones indebidas, y en el proceso de amparo ha
comparecido como demandado el Abo$"do del Estado, en la
representaf;ión que ostenta, y _el Ministeno Fiscal, habiendo sido
Ponente el Presidente de la Sala, don Jerónimo Arozamena Sierra,
quien expresa el parecer de la misma.

l. ANTECEDENTES
Primero.-EI Procurador don José Ramón Rego Rodriguez, en

representación de 4<Unión Alimentaria Sanders, Sociedad Anóni
ma», presentó en este Tribunal Constitucional (Te) demanda de
amparo, en la que solicita: a) Que' en el juicio de mayor cuantia
54311979, seguido ante el Juez de Primera Instancia número 9 de
Barcelona, se ha producido una dilación indebida desde el 28 de
diciembre de 1981 basta la fecha en que se diete sentencia; b) que
se ordene a dicho Juzgado ponga fin a dicha situación, dictando la
sentencia que proceda~ c) que se declare su derecho a obtener
reparación de los daños y perjuicios sufridos por dicho retraso
frente a la Administración Pública, incluidas las costas del presente
recurso de amparo.

. . El precepto'con,titucional que se denunció como vulnerado fue
el articulo 24.2, que garantiza el derecho a un proceso sin dilaciones
indebidas, y el amparo se fupdamentó en los siguientes hechos:

A) El 2 de mayo de 1979 formuló demanda de mayor cuantía
contra «Liconin, Sociedad Anónima», doña Nuria Pons Travens,
que se repartió al Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Barcelona. '

B) Tras una tramitación que excede con mucho los plazos
señalados en la Ley de Enjuiciamiento Civil (L.E.e.). el juicio
quédó concluso para sentencia, según providencia del 28 de
diciembre de 1981•. quedando, desde entonces. interrumpido el
curso del proceso.

C) . Mediante escrito de 10 de julio de 1983 dejó constancia
ante el Juzgado de dicho retraso y _denunció la violación del
articulo 24.2 de la Constitución (e.E.).

Segundo.-La demanda fue admitida a trámite el 30 de noviem·
bre~ se reclamó testimonio de las actuaciones en lo preciso; se acusó
recibo por el Juzgado; comunicó que se había pronunciado la
sentenCIa el 17 de diciembre de 1983; se remitieron las actuaciones
el S de marzo siguiente, y se dio vista de eHas a la parte actora y
al Ministerio Fiscal.

La parte aetora dijo que el hecho de que el Juzgado haya dictado
sentencia no agota el contenido del amparo; para que la tutela sea
efectiva debe declararse que la dilación ha sido indebida y
reconocer un derecho a indemnización; se deben Rntar las bases
para establecer la indemnización y debe ser emplazada la.Adminis~
tración del Estado.

El Ministerio Fiscal sostuvo que la demora en dictar sentencia
no es por SÍ sola una dilación Indebida, pero si lo es desde el
momento en que el Juez no determina' la causa O circunstancia de
esta dilación~ la demanda ha quedado sin contenido o razón de ser,
según resulta de otros pronunciamientos del Te (cita el Auto de 19
de enero d~ 1983, recurso 433/1982); aun habiendo sido lesionado
un derecho' fundamental. desde el momento en que en su esencia
ha sido reparado, carece el amparo de contenido; ello no priva a la

Territorial de Bilbao, quedando restablecidos en su derecho me
diante la nueva resolución que habrá de dietar la Sala mencionada.

Publiquese en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid a 18 de enero de 1985.-Manuel Garcia Pel~yo Ala....

so.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velaseo Vallejo.-Glona
Begué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer MOfant.-Angel Escudero del
Corral.-Firmados y rubricados.

demandante del posible ejercicio de las acciones procedentes. según
el anículo 121 e. E. . .

Vistas estas alegaciones, se tiispuso por .provldencla ,del 2 de
mayo la continuación de las presentes actuacIOnes. dando mterven..
ción al Abogado del Estado y estableciendo un plazo com,ú~ pa!'8
alegaciones a la parte aClara, al Abogado del Estado y al Mlnlsteno
Fiscal.

Tercero.-En tiempo y forma se presentaron las alegaciones,
diciéndose:

A) Por la parte actora: a) El recurso de amparo se ha planteadn
por la dilación indebida en la tramitación de un proceso (ar!. 24.2
e.E.), abarcando el doble a.pecto al que alude la STC 36/1984, de
14 de marzo (~BoIetín Oficial del Estad"" de 3 de abnl de 1984),
tanto contra la simple inactividad cuanto por las conse~uenaas
derivadas de la tardia producción del aeta esperado; b) dIctada la
sentencia en el procesoocivil, se ha cumplido sólo la pnrn~ra .~e las
pretensiones, quedando por dilucidar la segunda~ ,c) la dllaclo,:, es
claramente indebida, y no se aduce causa alguna DI tal caus.a ,eXiste,
pues ni la complejidad del asunto ni la condu~ta de l~s I~t!gantes
justifican la inactividad' d) existe un derecho a mdernmzaclon, Que
el T.e. está facultado Para otorgar directamente,.pues St?lo así el
amparo es efectivo, sin relegarlo a un proceso ultenor, y aSI procede
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH); la condena
debe extenderse tanto a los daños liquidados como a los ~ue en el
futuro puedan liquidarse; d) los daños se concretan en los ,mtereses
de un aval para obtener la medida de anotación preventtva de la
demanda; las costas del presente recurso ~e a!'Dparo; un ~n~o
alzado como indemnización moral~ e) la audlencla de la AdrnlDl5'"
tración queda asegurada con la presen~ia del Min~sterio F:i5Ca:1. y del
Abogado del Estado. y concluye pidiendo una m~e~~uzaclon de
16.423 pesetas por el coste del aval durante la dI1aclOn; 100.000
pesetas por daños morales y las costas.

B) Por el Ministerio Fiscal: a) Que como anterionnente habia
dicho (antecedente IeJUndo) en la actuación judicial, se apreciaba
la existencia de dilaclones indebidas en el proceso civil desde el
momento en que entre la fecha en que los autos quedaron
conclusos para sentencia y. aquélla en laque se dictó habia
trascurrido un tiempo no sólo superior al que las normas señalan
para dietar 'sentencia, sino un largo período que no resultaba
Justificado ,en la sentencia, por lo que entendia vulnerado el
artículo 24.2, b), que también sostuvo que la ~sterior decisión
judicial dejaba al proceso de amparo sin contenido, y ello en base
de lo resuello.por el Te. (Auto de 19 de enero de 1983. recuno
433/1982),10 que se ha concretado posteriormente también por el
T.e. (Auto de 9 de mayo de 1984, recuno 636/1983), de modo que
ante situaciones idénticas la solución debe ser la misma, a no ser
que se entienda que el T. C. debe pronunciar declaración expresa
en reconocimiento de la dilación indebida a J>OS:teriores efectos; c)
que como también se dijo por el Ministeno Fiscal en anterior
momento procesal. la· afinnación de que el actual proceso de
amparo carece de contenido, no priva a la entidad demandante del
ejercicio de otras acciones de reparación, tomando como punto de
partida lo que ha dicho el TC (sentencia de 14 de marzo de 1984,
recurso 395/1982), añadiendo lo que sostuvo el T.e. (auto de 20 de
julio de 1983 recURO 402/1983) respecto al no desarrollo del
artículo 121 dé la e.E. y demanda de responsabilidad tivil contra
el responsable de la dilación; d) el artículo 121 e.E. no ha SIdo
desarrollado, pero la doctrina ha postulado que se aplIca al
funcionamiento anormal de la Administración de Justicia los
mismos mecanismos que los· previstos en general, y si esto se
entendiera asi, el amparo DO habia ~rdido su razón de ser y la
sentencia debiera 'producirse .en sentido estimativo. de una parte,
haciendo declaración de la lesión del derecbo vulnerado, y, de otra,
proclamando el derecho a la jndemnización que se acrediten, con
efectividad a través de los mecanismos Que el T.e. declare
aplicables a tenor de lo dispuesio en los articulas 87.2 y 92 de la
LO.T.C, interesando pron.unciamiento en este sentido.

C) Por el Abogado del Estado se sostuvo: a) Que ha desapare
cido el objeto del presente proceso al haberse dietado la sentencia,
iovocando lo decidído por el TC (sentencia de 30 de junio de 1982);
b) en otro caso, ha de entenderse que concurre la causa de
inadmisióo del articulo 44.1, a), L.O.T.e., pues de existir viapara
exigir \¡l respOnsabilidad que dice el articulo 121 e.E., DO puede ser
otra que la prevista en el articulo 40 de la Ley de Regimen Jurídico
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de la Administración del Estado (LRJ), Que lleva a la necesidad de
reclamación previa a la Administración Y. eventualmente" una
decisión judicial, y es que debe darse. oportunidad a la Administra·
cióo que conceder voluntariameI1te la indemnización y, en su caso,
de que los tribunales decidan acerca de tal responsabilidad, y es Que
de lo contrario todos los retrasos podrian acudir directamente al
T.e. operando per saltum. lo que no es admisible a su juicio;- e) a
continuación pasa a argumentar sobre la entidad de la dilación para
el caso de que sus excepciones anteriores no fueran atendidas, y
dice que no cree que la dilación producida sea de entidad suficiente
como para fundar una declaración de lesión de un derecho
fundamental; y para ello es guía idónea (art. 10.2 C.E.), los tratad&!
internacionales, y lo que al respecto ha señalado el TEDH; para lo
que recuerda el caso Buchholz (sentencia de 6 de. mayo de 1981),
que se ocupa de los criterios de emplear para examinar el «plazo
razonable» (art. 6.1 del Convenio Europeo). concepto similar a las
«dilaciones indebidas», sentencia en la que se utilizan como
criterios a destacar la complejidad del caso, el comportamiento del
recurrente y las autoridades competentes y la imputabIlidad de la
lentitud al Estado, y también se utilizan como criterios que
justifican al Estado la excepcional acumulación de asuntos ante los
tribunales por causas coyunturales, la actitud gubernamental de
acometer una reforma legislativa para resolver tal situación y la
media de duración existente con carácter general; d) añade a
continuación que todos estos criterios pueden ser utilizados para
justificar la dilación: l. El proceso era sumamente complejo desde
un punto de vista estrictamente objetivo; 2. en los Juzgados de
Barcelona se había producido en 1982 una excepcional acumula
ción de asuntos por encima de los topes máximos establecidos por
el CG.P.J., ya que a lo largo de 1982 cada uno de ellos vino a
registrar un promedio de 1.800 asuntos, de los que más de 1. 700
eran contenciosos; 3. para paliar esta situación se han acometido las
necesarias medidas legislativas (leyes de 31 de marzo y 21 de mayo
de 1982, ésta, específica para Barcelona),. si bien los nuevos
Juzgados no pudieron entrar en funcionamiento en 1983; 4. de los
cuadros estadísticos de la Memoria del c.G.P.J. y de los datos
mencionados no parece que el plazo empleado sea excesivo
atendiendo a las medias que resultan de los mismos en un caso
extraordinariamente complejo; e) pasa a continuación a argumea
tar sobre las posibles consecuencias que tendrían la dilación, recoge
que, según la doctrina, el artículo 121 de la C.E. no es un precepto
de directa aplicación (se remite a lo que dispongan las Leyes), por
lo que cree el Abogado del Estado que en tanto no sea promulgada
dicha Ley, no existe vía hábil para reclamar esa indemnización,
pues la laguna aquí es poco menos qúe insalvable (se pregunta el
Abogado del Estado cuáles serían las bases técnicas de Ja responsa
bilidad, los presupuestos fácticos. el plazo de prescripción y la
articulación procesa}), a lo que añade las observaciones siguientes:
1. De entender sea aplicable el artículo 40 LRJ, existiría la causa de
inadmisibilidad antes dicha, y, además, podría sostenerse que la
acción habría prescrito al haber transcurrido más de un año desde
el día en que pudo ejercitarse -dies a qua- hasta que se reclamó su
cumplimiento -día final-; 2. de entenderse aplicable los criterios
del Códi$o Civil (CC), el retraso sólo será computable desde el
requerimiento (art. 1.100), desde el cual el plazo transcurrido hasta
dictar sentencia es manifiestamente· razonable; alegaciones que
hace con ánimo de evidenciar la· insalvabilidad de la laguna legal;
f) a continuación estudia las características del daño producido, en
esta línea. dice que la doctrina ha sostenido Que los daños han de
ser de cierta entidad. o de cierta gravedad, lo que no es eu el caso.
pues los que se alegan (el coste de la fianza) debe ser muy reducido,
de cuantía insignificante, y no se cuantifica ni se prueba; también
se sostiene por la doctrina que el retraso tiene que ser relevante-.
mente dañoso para su pretensión habida cuenta del objeto y tipo
del proceso. y así debe entenderse la sentencia aducida por el
demandante (STC de 14 de marzo de 1984l; en el caso presente
concernía a una reclamación de cantidad, a dos acciones subrogato
rias, que por sí no puede decirse que resulten afectadas por el
retraso, yel único daño de cuantia muy pequeña es la fianza exigida
para la anotación preventiva, medida cautelar solkitada volonta·
rlamente por el demandante, en su beneficio. y en modo algunQ
procesalmente necesaria o exigible.

Cuarto.-Una providencia del 20 de junio tuvo por presentadas
las alegaciones, trasladar las copias y oír al Ministerio Fiscal y al
Abogado del Estado- respecto a la. admisibilidad, legitimidad y
eficacia de un documento presentado (carta bancaria sobre consti,
tución de fianza y CO$te. de la misma), a ello contestaron:. ~ .

A) El Ministeri'o Fiscál: a) Que no estima admisible el citado
documento porque no reúne los requisitos y circunstan"iasque dice
el articulo 602 L.E.c.; b) que la S()licitud de fijación de indemniza
ción debe quedar, en el supuesto de que el Te estime el amparo,
para ejecución de sentencia. _

B) . El Abogado del Estado: Que no tiene reparo alguno a la
admisibilidad del documento y a su fegitimidad, pero no ádmite su

eficacia pOr referirse a una conCreta pretensión que no se contenía
en el escrito de demanda. que debe entenderse como vehículo
oblisado de las pretensiones' ejercitadas, ya que en la demanda se
ejercita la acción propiamente dicha. .

C) El demandante presentó también escrito. aunque el trasla·
do se hizo al Ministerio Fiscal y al Abopdo del Estado a los efectos
de admisibilidad.. lellitimidad y eficacl& del documento aportado
por la actora'. Dijo esta parte ~ue el documento se encuadra ~~ lo
previsto en el artículo 506.1. L.E.e.; en t9'10 caso,. es legitimo
acomodar el devenir el proceso a la reahdad, no Juzgando el
principio de preclusión~ si hubiese duda respecto a los daños y
perjuicios, se solicita el recibimi~nto a. I?rueba, ex~:emo que
también puede acordar el Te de ofiCIO. Se hiCieron tamblen algunas
alegaciones respecto al escHto del Abogado. del Est.a,d~, procesal
mente improcedentes. al no otorgarse trámne de repItca frente a
indicadas alegaciones.

Por providencia de 18 de julio se admitieron e incorporaron las
alegaciones del Ministerio Fiscal y del Abo~ado del E~tado, y se
admitió el documento y quedaron las actuaCiOnes pendientes paia
señalamiento para cuando por tumo corresponda.

Quinto.-Por providencia del 19 de septiembre, la Sala. señaló
para la deliberación del presente '.Is~nto el dial4 de novlembre,
continuando los días n y 19 de diCiembre de 1984 y 16 de enero
de 1985, en que se concluyó.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Prime·ro.-En un· principio, p'srtiendo de la paralización de un
proceso civil y de la invocaCión del derecho a un proceso si!1:
dilaciones indebidas, la Sociedad actora solicitó. para el restablecl·
miento de·su derecho, el que se p\lsiera fin a esa paralización, pero
también que se reconociera el derecho a indemnnación. O~sada la
paralización y seguido el curso del proceso civil regularmente sin
producirse -en lo que se conoce- situaciones de anormalidad, se ha
operado una modificación de la demanda que se concreta ahora en
cuanto a los efectos reparadores, a la pretensión indemnizatoria.
Con esta variañte y oídas las partes y el Ministerio Fisca~ se
dispuso la continuación del proceso, dejando para este momento
-el de pronunciar sentencia- la cuestión suscitada. defendida por el
Ministerio Fiscal, y a la que se adhirió más tarde el Abogado del
Estado, de si la prosecución del proceso civil privó de contenido al
amparo constitucional. Este es uno de los puntos relevantes del
debate. Una consideración total de los problemas vivos nos tiene
que llevar a ordenar las cuestiones analizando, en primer lu~ar, por
razones de orden lógico. si el derecho constitucional que se mvoca,
es deci'r. el derecho a un proceso sin diIa~iones indebidas que
proclama el artículo 24.2 de la Constitución (en lo sucesivo C.E.).
se limita a los procesos de contenido penal, o si en la formulación
constitucional se comprenden los procesos civiles. Sólo csando
respuesta afirmativa a esta interrogante tendrá sentido analizar que.
hay Que entender por «dilaciones indebidas»· y medir con· los
criterios comprendidos en la indicada definición constitucional el
caso del presente· amparo.

Antes. sin embargo.., de entrar a analizar estas cuestiones, parece
oportuno que hagamos algunas consideraciones sobre el modo en
que se ha articulado en el proceso previo la invocación. del derecho
constitucional vulnerado. A este punto nos referimos a continua·
ción. '. -

Segundo.-No deja de ofrec~r'dificultades la articulación de la
reclamación en vía jurisdiccional en los casos del derecho al
proceso sin dilaciones indebü:,tas, desde la perspectiva del él:rtículo
44.I,cl, de la L.O.T.e. La SOCiedad demandante las ha solUCIOnado
instando que se dietara sentencia -impulsando, de este modo, el
proceso- y denunciando, a la vez, Que la dilación podría consti~uir
una violación del artículo 24 de la C.E. La actual regulaCión
procesal no ofrece otras soluciones en los, casos de inactividad
jurisdiccional y, en general, de omisiones que. pudieran tener
contenido suficiente para canalizarlas por la via del artículo 44 de
la L.O.T.e., a salvo algunas modalidades aisladas de otras vías que
el de denunciar la omisión. impulsando la actuación procesil1
debida ante el Juez o Tribunal donde se ha producido la. inactivi·
dad o la omisión. Esta fue la vía que utilizó la Sociedad demandan-

. te, denu'ncia que. efeétuada a mediados del año 1983 obtuvo _
respuesta en 18 de diciembre de 1983; de modo que si atendiéra
mos a la literalidad del artículo 44.\, el, de la L.O. T.e.. y desde esta
literaHdad interpretamos (1a denuncia debe hacerse, tan pronto

. como una··vez conocida la violación hubiere lugar para ello), la
conducta de la pane, no ofracerla dificultades el llegar a la
conclusión de que obtuvo. satisfacción mediante la prosecución del
proceso. No "es ésta, sin embargo, la idea de que la queja de la
Sociedad. deman<;lante, pues partiendo de la vigencia rotunda de~
principio de impulso procesal de oficio, y, por eUo, de la. no
necesidad de instar la actuación debida para empezar a correr,
desde entonces, el tiempo que habría que calificar o, no de
razonable, consider:a que este tiempo se iniCia en un momento que
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parece anudar al vencimiento de) plazo para sentencia y concluye
cuando se pronuncia la Sentencia, y estima que esta dilación está
incursa en la prescripción del art. 24.2 de la CE. A falta de una
regulación que arbitre vías judiciales que puedan satisfacer el
derecho constitucional. en la línea Que resulta del arto 53.2 de la
CE. y del art. 44 de la LOTe, ha de entenderse que mediante ¡a
petición que" se hizo de que se pusiera fin a la paralización del
J?roceso, invocando, a la vez, el art. 24, y acudiendo a este proceso
de amparo en tanto la violación persistía se han cumphdo los
·presupuestos procesales exigidos para acudir 8 este Tribunal.
Pasamos a estudiar los puntos que anunciábamos en el fundamento
primero y que son si el derecho que proclama el arto 24.2 de la
Constitución..se limita o no a los procesos penaJes, y resuelto esto
en el sentido de que no se contrae a estos procesos. lo que ha de
entenderse por dilaciones indebidas.•

Tercero.-En cuanto a la primera de estas cuestiones, es obligado
que recordemos aquí lo que en este punto se ha dicho por este
Tribunal Constitucional (en lo sucesivo Ter, es también de
importancia capital ~raer a colación, por lo que tiene de ilustrativo,
y aún de criterios interpretatiyos, la jurisprudencia del Tribunal
Europeo de Derechos Humanos (en lo sucesivo TEDH), en tomo
al arto 6.0 de- la Convención. Europea (ratificada por España). Y es
así, en cuanto a la doctrina constitucional propia. Dar el valor del
precedente (una muestra de este valor, art. l3 de la LOTe), y por
lo que se, refiere a la doctrina del· TEDH, por m~ndato

constitucional (art: 10.2 de la CE.). Se ha dicho por este Tribunal
Constitucional, refiriéndose a un procesocontencioso-administrati
vo, que el «ámbito temporal en que se mueve el derecho a la tutela
efectIva de los jueces y tribunales» lo viene a consagrar el párrafo
número 2 del mismo arto 24 de la c.E. al hablar de un «proceso
público sin dilaciones indebidas», y aunque pueda pensarse que por
el contexto general en que se utiliza esta expresión sólo está dirigida
en principio a regir en los procesos penales, ello no veda que dentro
del concepto general de la efectiva tutela judicial deban plantearse
como un posible ataque al mismo las dilaciones injustificadas Que
puedan acontecer en cualquier proceso» (Sentencia de 14 de julio
de 1981 «Boletin Oficial del Estado» de 20 de julin). Y el criterio
extensible del derecho a un proceso sin dllacIones con un carácter
de aenerilidad, se reitera en· otras sentencias, como las de 13 de
abnl 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de mayo), 14 de_
diciembre de 1983 (<<Boletin Ofici.l del Estado» de II de enero) y 14
de marzo de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril). No
ofrece.duda ql\.e la doctrina jurisprudencial es inequivoca en cuanto
a la constitucionalización del derecho a un proceso sin dilaciones
indebidas. en todos los 6rdenes jurisdiccionales. La mencionada
Sentencia de 13 de abril (yen las que la siguen) 10 sitúa en el marco
del art. 24.2 más que en el eoncepto genérico comprendido en el
arto 24 .1, cuando dice que «desde el punto de vista sociológico y
práctico puede seguramente afinnarse que una justicia tardiamente
concedida equivale a una falta de tutela Judicial efectiva; jurídica
mente, en el marco de nuestro 'OrdenamIento, es forzoso entender
que se trata de derechos distintos que siempre han de ser
considerados . separadamente .y _que, en consecuencia, también
puede ser objeto de distintas violaciones». Significa esto que el
derecho a obtener justicia sin dilaciones indebidas comprende a las
pretensiones -y esto desde los dos lados de la contienda- distintas
de las penales. Li¡¡;s procesos civiles han de entenderse incluidos en
la. indicada garantía constitucional. Podrá sostenerse -sobre ello
volveremos más adelante- que los parámetros, o los criterios, a
concretizar en cada caso pueden incluir los que atiendan a las
singularidades de los procesos y, en este orden, que en materia
penal las exigencias son más rigurosas, pues están en entredicho
valores o derechos que reclaman tratamientos preferentes. Todo el
conjunto de principIOS penales constitucionalizados así lo avalan.
- Cuarto.-Como decíamos, la doctrina jurisprudencial del TEDH

es de singular importancia en la materia, y así se recoge en alguna
de las Sentencias del TC que antes hemos traído a colación
(Sentencia de 14 de julio de 1981 o Sentencia de 14 de marzo
de 1984). La doctrina al respecto es inequívoca, dentro de las
exigencias interpretiltivas del arto 6.1 de la Convención.. en cuanto
el precepto no se limita a las cuestiones penales, sino que incluye
«los IitiJlios sobre sus derechos v obliliUlciones de carácter civil». La
Sentencia de 6 de mayo de 1981 (caso Buchholz), y aquellas en que
uno de los puntos del debate versó sobre el alcance del arto 6.1 en
el inciso que hemOS recogido (y cuya cita por su generalidad no es
.menester aquí), llevan a la indicada conclusión, sin que lo escaso
de los supuestos no penales alteren la validez de \a doctrina. El
TEDH ha· conocido, ciertamente, de casos penales, y Con mayor
frecuencia, de acusaciones de vull).eración del derecho al p'roceso en
un tiempo razonable; en los que él recurrente había sufndo prisión
(entrando también en cuestión, el arto 5.P del 'Convenio), y es
principalmente, respecto de procesos de -esta naturaleza donde ha
elaborado los criterios que sirvan para concretizar, en cada caso, la
indetenninación del concepto de~lazo Talonable». q.ue utiliza el
texto del Convenio. -y Que nuestra C.E. denomina o«sln dilaciones

•

indebidas». La advenencia tiene lialor, a nuestro entender: P.Bra
evitar todo traslado sin adecuarlos a la realidad del proceso c~vll -8
su misma consid~ración sociol~ica )'. juridica- de los enterio,
fl;\1iclo~ nara defimr una de las dimenSIones del derecho a1 proceso
~~e~··un· tiempo razonable».

Quinto.-Hasta ahora hemos tratado de la primera de las
interrogantes que nos planteábamos en el fundamento primero. la
cuestión siguiente es que quiere decirse bajo la expresión «sin
dilaciones indebidas», utHizada en el art. 24.2. supuesto que, desde
una u otra de las vertientes que hemos dicho. la dimensión
temporal del proceso -también del proceso eivil- ha recibido un
respaldo constitucional para proscribir lo que el constituyente
llama «dilaciones indebidas». Lo primero es aBalftar si nuestra
Con~titución -ha introducido una definición de mayor rigor que la
del texto eur9peo (art. 6.1), y en esta linea de anahsis. los mISmos
precedentes Jurisprudenciales a los que nos referimos antes (las
Sentencias de este Te de 14 de julio de 1981, 13 de abril de 1983
y 14 de marzo de 1984), nos lIevan'a la idea de que el concepto del
arto 24.2 (dilaciones indebidas) no se identifica con la sola
retardación o detención. medida acudiendo a los plazos que para
la realización de actos del proceso, o para el conjunto 4e los que
integran una instancia, puedan estar establecidos en las reglas Que
organizan el proceso. Por dilación indebida no se está diciendo cosa
distinta de 10 que dice el arto 6.1 de la Convención Europea y de
lo que desde la afinnación de este precepto ha señalado el TEDH.
El arto 24.2 no ha constitucionalizado el derecho a los plazos; ha
constitucionalizado, configurando como un derecho fundamental,
con todo lo que esto significa. el derecho de toda persona a que su
causa se resuelva dentro de uo tiempo razonable. La extensión de
la regla consütucioilal a los procesos de otro· contenido podrá -y así
es- afirmar el derecho a un proceso en tiempo razonable. pero no
a que el derecho a que 105 plazos se cumplan, y a que las secuencias
del proceso se ajusten a las dimensiones te~porales defi.ni~s en las
Hormas procesales, se haya elevado a la categoria constitucIonal de
un derecho fundamental; Este concepto (el de proceso sin dilacio·
nes indebidas, o en un tiempo razonable) es un concepto indetermi
nado o abierto que ha de ser dotado de contenido concreto en cada
caso atendiendo a criterios oQjetivos congruentes con su enunciado
genérico, como decíamos en nuestra Sentencia de 14 de marzo
de -1984. A estos efectos pasamos a referirnos a continuación.

Sexto.-Como hemos dicho, 'f'S trasladable aquí por virtud de lo
que dispone el art. 10.2 de la CE. lo que atendiendo al arto 6.1 de
la Convención Europea ha establecido el TEDH en cuanto a
criterids a tener en cuenta para concretizar en cada caso la
indeterminación .del concepto utilizado en aquel precepto. La
distinción de los derechos o intereses Que se cuestionan en un
proceso y aun la distinta significación de los que estando atributdos
a un mismo orden jurisdiccional permitan una distinta naturaleza
y la misma jerarquIzación presente en el titulo 1 de la C.E. llevan
a que no puedan ser trasladables en su misma literalidad las pautas
elaboradas respecto de procesos en materia penal a los procesos en
que la materia es otra, y desde luego no lo es, a los procesos en que
la ,materiaes---patrimonial. No se trata de dejar en el desamparo
estos derechos y desde-luego no se trata de minimizar para su
defensa los instrumentos procesales que para la realización de la
justicia organiza el legislador. Se trata simplemente de que cuando
se juzga en materia penal, o desde otro orden, en materia de
derechos a los que el constituyente ha asignado una preferencia (es
el caso de 1"" derechos fundamentales), la idea del plazo razonable
tiene otros componentes y otras exigencias. Mientras un proceso
más allá de ciertos límites temporales puede genetiu un rechazo
claro cuando se trata de «Illateria penal», la respuesta puede no ser
la misma en el caso de otras materias, y esto porque no tiene igual
incidencia la dimensión temporal del proceso en unos y otros casos.
Como hemos recordado en anteriores sentencias. el TEDH ha
elaborado unos criterio~ a tener en 'cuenta para apreciar el grado de
razonabilidad de las dilaciones, criterios que en cuanto tuvieran
como soporte casos referidos,a materia penal {y más aún, casos en
que la duración de la prisión provisional estuviera también en
entredicho), no son trasladables en su misma literalidad a procesos
con otros contenidos y organizados: conforme a otros princlpios.
Queremos decir con esto Que los criterios. deben verse desde la
realidad de la materia litigiosa. Esta es la idea Que está presente en
nuestra sentencia de 14 de marzo de 1-984. En ella no se trataba de
materia penal y lo dependiente del proceso no era la absolución o
condena de una penona sometida a un proceso de tal naturaleza;
se trataba· de un proceso laboral. y la dilación indebida h~bía
generado consecuenc~a~ gravosas patrirI1:~niales d~ ~rt:Iportancia en
una economía muy linlltada. La complejIdad de) hUglO, la conduc
ta de los litigantes y de las autoridades y las consecuencias Que del
litigio presuntamente demorado se siguen para Las partes son,
ciertamente, criterios desde los que debe l1enane de contenldo el
concepto del «plazo razonable». Otros criterios son las pautas y
márgenes ordinarios en los tipos de proceso de que. se trata, o en
otros t~rminosel estindar medio admisible, para proscribir dilacio--
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Des más allá de él. A este criterio presta también destacada atención
el TEDH en Sentencias, entre otras, de 6 de mayo de 1981 (caso
Buch~?lz).· en que se .re~olvi6 una queja que versaba sobre-, la
duraclOn de los procedlmlentos laborales. Con todo ello, analiza
mos ahora el caso del proceso «Unión Alimentaria Sanders.
)ociedad Anónima». ,

Séptimo.-De to~o el planteamiento' anteriarse deduce que
tendnamos que anahzar ahora -desde la perspectiva constitucional
~e si se ha violado el derecho fundamental Que el demandante
mVOC8- los comportamientos procesales, el contenido y compleji;
dad ~el proceso y las consecuencias que de la paralización se han
segUIdo para el dema1ldante de amparo~ Comenzando por este
último pu,:to, aunque pudiera alguno advertir que corresponde a
otro estadIO del discurso por cuanto- afectaría a· una modalidad
reparatoria del derécho lesiol1ado, tenemos que decir, sin embargo
que sin tratar ahora de indicada dimensión de la paralización dei
p.roceso, vamos a verlo desde el ángulo de su relevancia para definir
SI se ha prod~cido una dil!1ción jndebida en los término'\ que han
que4ado explIcados antenormente, pues tal incidencia compone
uno de los criterios utiles para juzgar'la dilación. La cuestión se
enlaza con la alegación del Ministerio Fiscal y también del
Abogado del Estado -aunque con postUTa!l no coincidentes- en
torno ~ que, rota la paralización del proceso y pronunciada
sentenCia, el ~mparo ha quedado privado de materia susceptible de
amparo (tesIs del Abogado del Estado) o con sólo contenido
indemnizatorio (tesis del Ministerio Fiscal).·

La nota característica o sustancial del derecho que estamos
a_nabzando se encuentra, pues, en que el proceso se resuelva en un
'lPm{lO ra7onable. Cuando el proceso no se resuelve. si Drescindi
":los de las hipótesis extremas en torno a la prohiblci6n del non
tiquet (art. 1:°, 7, del Código <;i,:iI) y de las tipificaciones penales
en la. m.atena (~rt. ~57 del ,CO~lgO Penal), podrán las dilaciones
constitUir una VIOlaCión del indicado dere<:ho sí son más allá de lo
razo~a~le.. La cesació!'1 de la paralización del curso de un proceso
p.od~ hrpnar l.as m~tdas restablecedoras del derecho a un proceso
Sin dtlaclones mdebldas al solo campo de ló indemnizatorio si esta
fu~ra la reparación que Ja violaciánreclama (sobre eIJo volv~remos
mas ~del~nte), pero no transforma lo que es contrario a la nonna
constltuclOnal, esto es, el dilatar ell?roceso más allá de 10 razonable
en algo carente de relevancia constitucional. Si la dilación -insisti
mos- se encuentra. en ~J?Osición con el precepto constitucional. no
se de.sva~ece la vJOlaclOn cuando se pone fin a tal situación de
paralIzaCión. Se t~ta~. en tal hipótesis, de buscar los medios
reparad~r~s y: en dlfinlllva, de lograr una respuesta a la relación
entre VlOlaClon de) derecho y restablecimiento o en su caso
repar~ción. de. ~as consecuencias de la acción u ~misión· de I~
autondad JUdlCl~l. La cuestión, sin embargo, necesita de algunas
ot~~·c0r:tslde.raclOnes, pues el Abogado del Estado y también el
~Ints~eno Flsc~1 han señalado que pudiera haberse producido
situacIOnes pa~eJas a las de ot~s casos conocidos por el Te (y esto
~e produce, dlc~n, al pronunciarse Sentencia en el proceso civil
IOCUryO en la dIlación), que_podrían ju'stificar, ~ún estas tesis,
solUCIOnes funda~s en la desapa~ci~n de la «matena de amparo»,
o desde. o~ra vertiente, pronunCiamientos de mera declaración o
reconOCImiento de,' derecho. Se. ~enciona por el Abogado del
Estado la SentencIa de 30 de Juma de 1982 que, ciertamente.
sostuvo q~~ el proce~ d.e amparo se concluye cuando se satisface
la P!etensl~n qu.c: lo Jusufica. Esto es así, mas lo que se' cuestiona
es SI. la sausf3;cc~on se ha I;lroducido, y en este punto tenemos que
precisar que SI bien este Tnbunal ha inadmitido recursos basándose
en que al dictarse ~ntencia habia desaparecido la materia de
am~r~ (en, este, sentido. el Auto de 9 de mayo de 1984, citado por
el ~lmsteno F.lscal), o denegados amparos en que el. recurrente,
P,8rtlc:nd«? de la.Idea ~e que se. h~bía viola~o el derecho a un proceso
510 dIlaCIones IOdebldas, sollcnaba una Indemnización simbólica
(es el caso de la Sentencia de 16 de junio de 1982), la oponunidad
de estos antecedentes se encuentra no en inferir de ellos que cesada
la dilación desaJ.?3r~e la materis de amparo; se encuentra. por un
lado, en la ap.reclac.lón de uno de los criterios relevantes, con otros., .
para, concreUzar SI el derecho ha sido violado (criterio al que
aludl~m~s antes), y por otro lado, en si la modalidad reparatoria
conshtulda por la indemnización es de las comprendl(las en el arto
55.1 de la LOTe, y si aií fuera, cómo se resuelven en el proceso de
a~pa~ el complejO de problemas Iiga~os a una obJipción indem
mzat«?na que se hace valer como medIO de satisfaCCIón del interés
del titular del derecho fundamental violado. Estas cuestiones
pe~e!1ecen a otro momento del orden lógico que debe regir la
deciSión del presente proceso de amparo. Vamos a referimos al
otr~. t~ma, y en esta hnea argumental, moviéndonos ahora en el
anahsls d~ los d!1tos del proceso judicial precedente -de los datos
que han Sido tcaldos a este amparo, pasamos a' estudiar la cuestión
del «plazo razonable». ' .

Octavo.-EI proceso de mayor cuantía, en el que se supone se ha
quebra~~ado la ,regla de dar en tiempo razonable satisfacción a la
pretenslon -segun el derecho que la solución. del caso reclame.:.. la

dilación se concreta, y asi se acusa pOr el demandante, en el últim'ó.
~omento del íler procesal: en el de sentencia. Desde este punto de
Vista, es claro <:lue s~ ha incumplido. la re~a procesal (el arto 678 de
I~ LEC). Po~ra d~~trse que la partlculandad del Juzgado durante
tl~mpo en sltuaclOn de reserva de plaza de su titular, por asi·
dIsponerlo la Ley, y ,desempeñado mediante fórmulas de menor
es~abilidad por otros Jue~es" es. el origen, más que los comporta~
mIe~to~ procesales de los Jl;JTIsdlce,ntes, de una parte importante de
la thlaclon. El aT!o 24 constituye, ciertamente. un compromiso para
I~s poderes PÚbJICOS, que según las áreas de sus responsabilidades,
tIenen en sus manos la C?rganización del proceso, y deben orientarse
~n ~u.star y.dotar solUCIOnes que- hagan normal la prestación de la
JUStICia, revisando, si ello constituyera una rémora no remediable
P?r otros caminos-, .105 mecanismos actuales que hacen posibles
circunstancias como la indicada del Juzgado de que se trata. El Que
el retraso en pronunciar seatencia tenga una causa en que,
probablemente, buena parte se anuda a circunstancias ajenas al
titular -o sl;lcesivos ti~u~ares- del" Juzgado, no traslada a las partes.
a las que nIngunaacttvld~d entorpecedora puede series imputable
en el caso, .las consecuencias que se hayan. podido producir. No es
ba~tante~ SID emba~go, el que no se haya respetado el plazo para
pronun~lar sentencIa, y aun que ésra ha tardado mucho más en
producuse, para colegir, sin más., que el arto 24 C.E. ha sido
vulner~do. Con este .~ato debe~ ,c~:mjugarse otros, y entre ellos el
~on.tentdo y complejidad del htIglO Y las consecuencias que del
indicado retar~o se han seguido para el demandante de amparo. En
cuanto a lo pomero, el caso, en opinión del Tribunal era desde el
punto de v~sta ju.ríd,ico.. c?ffiplejo y de .I~s que, con~urri~ndo con
otras atc:nclOnes JunsdlcclOn~les, .no es lOusual que justifique un
!Day<!r tiempo para su estudiO y reflexión y redaCCión del texto
JudlClal,. aunque no podrja encontrarse en este solo dato de la
complejidad una explicación satisfactoria del prolongado liempo
que el asunto estuvo pendiente de sentencia.

Después del e~tudio de los criterios de la complejidad del litigio
y los co~rtamlent~s de las autoridades judicia]es y de las partes,
es pertlOen,te examiDar, ~~ora las, repercusiones que para los
dere<:hos o Intereses en lItigIO supoma el proceso, acudiendo así a
Otro de los datos a valorar, y al que se ha referido en ocasiones el
TEDH (caso Bu(:hht;>lz). Como repercusiones de la dilación, aunque

. desde el ángulo de la pretensión indemnizatoria, no se manifiestan
o_tras ~r el demandante de amparo, que la inherente a la anotación
preve,ouva de demanda que, para asegurar las resultas del juicio se
~onsUtu.yó t;~ el proceso ci~il, ~ajo caución dirigida a la event~al
md~ntzaClon de los peQUICIOS que de la anotación podrían
segUIrse a los demandados caso de ser absueltos. Nada se ha dicho
~ la .'importancia que de modo concreto. significaba el tiempo
invertido en el proceso para el derecho o el interés del demandante·
más bitn en el mismo planteamiento deJ demandante concretad~
a la in~icada incidencia en la medida aseguradora del 'arto 42 oe la
Ley ~Hipotecaria, y a un~ indeterminada referencia a lo que llama
(~danos morales», permIte entender que la inci.~ncia del factor
U,empo. no aparec~ en el caso con acentuados perfi1es de importan~
cla capital. Con solo la referencia a los gastos o coste de la caución,
parece que lleva a pensar que el asunto del Que conoció el Juzgado
de Barc~lona no reclamaba u~a prefencia, o que siendo más
perentonos otros procesos pendientes de la decisión del Juez bien
podría posponerse temporalmente la decisión del que ha dado' lugar
a este amparo, concediendo preferencia a otros. '

Otro ,de Jc~~ factores a tomar e~ consideración ~s ~1 que remite
a la estlmaClon de los slandars de actuación y rendimientos
normales en el s~rvicio de justicia, segun el volumen de asuntos. A
e~te f~~tor se ~efiere el Abogado del Estado cuando exponiendo la
SItuaClOn no solo del Juzgado al que ha correspondido conocer del
~TOceso al q~e se r~fiere ~ste amparo. sino a los que en Barceiona
tienen asumIda la Instancia procesal ~e'los mayores cuantía -y de
los otros procesos de su competencla- destaca la acumulación
temporal de asuntos, y encuentra en este factor con otros una
justificación del tiempo invenido en, el proceso de q ue trat~mos.
Este es un factor que no puede desconocer este Tribunal, como
tampoco ha de.sconocido el TEDH en casos en que ha juzgado,
d~nt~o de lo dispuesto en. el, art., 6.1 del Convenio Europeo, de
dllacIOnes.en procesos de dlstlOta Indole, pudiendo recordarse aquí
la sentencia en el caso Buchholz. -

Una duración de un proceso de mayor cuantia,. con UI"
contenido complejo que. no presenta notas reveladoras de recabar
l:"na atención preferente a toda otra, y en una realidad litigiosa
I~tensa ha de .verse ~esde este conjunto de factores y atendiendo al
tiempo total invertido en su tramitación. Como la violación del
derecho a un proceso sin dilaciones indebidas no se identifica con
la idea. del incumplimiento de i los plazos procesales, y tampoco
necesanamente con todo supuest-' de anormalidad no son bastan~

tes estas notas que efectivamente se dan en el proc~so civil de Que
tratamos, para afIrmjlr que. se ha vulnerado en este caso el arto 24.2
de la C.E. :

. Se ha di~ho por el Ministerio Fiscal que la dilación o demora
en. pronunciar sentencia no es po~ sí sola ~na d4ación indebida.;

•
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pero que sí lo es' desde el motllen'to coque elJuez no expíica la
causa o la cir,::unstancia de esta'dilación. Es cierto que la sel)tencia.
tal como dispone el art. 372 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
consignó en el último resultando el incumplimiento del plazo. pero
sin añadir razón alguna en cuanto a la dilación. No Ci, sio embargo.
la falta de explicación de a' qué obedeció esta dilación la que la
convierte en indebida. La.$entencia -con mayor razón si la dilación
babia sido denunciada con invocación del art. 24 de la C.E.- debió
incorporar UDa justificación qHC diera respuesta a algo más que el
incumplimiento del p':lazo, esto es. a la denunciada violación del
art., 24, pero la omiSIón de esta justificación no acarrea necesaria·
me~te la calificación indebida de la dilación. y de su subsunción en
la proscripción que significa el art. 24.2. El Tribunal debe valorar
las razones que se han aducido por la defensa del Estado -en el
caso, el Abogado del Estado- y cuanto resulta de 1.. actuaciones,
para concluir si, desde la proclamación constitucional del derecho
a un proceso sin dilaciones indebidas o en tiempo razonable,
ofrecen una justificación suficiente.

Noveno.-Si. no hay violación del derecho a un proceso sin
dilaciones indebidas -desde la dimensión constitucional, insisti
mos- huelga que entremos a considerar el tema del restablecimien
to del ~~ho conculcado ~.' en ~spe~ial, el de si 'la forma
reparatona Impeñecta de la lDdemDJzacIón, al modo en ~ue se
organiza en la Convención Europea (art. 50) yba entendIdo la
jurisprudencia del TEDH (por ejem., en el caso «Corigliano)),
decidido por Sentencia del 11 de diciembre.de 1982, es de la, que

CUeden también incluirse en la previsión que ha~ el art 55.1.c de
a LOTe y compatible la Condena que comporta con la estructura

de un, proceso de amparo seguido -en los ténninos que dice'el arto
44 de la LOTC- contra una omisión, oroejor inactividad procesal,
de un JUl'Z o Tribunal. El que para la economia del fallo no resulte,
desde la consideración del ajuste ·8 lo que la decisión reclama,
obligado que abordemos el tema que hemos 'aludido, no va a
impedir. S10 embargo, que hagamos algunas consideraciones, aun
que sólo sea para desvanecer equívocos respecto a la posiotón del
Tribunal en la materia, pues a ellos se alude de algún modo cuando
citando resoluciones nuestras anteriores se lleva pOr caminos muy
distintos el tema de la reparáción. 'La cuestión se sitúa 'en el marco
más general de ·cuáles son las f6nnulas sustitutivas reparatorias
cuando la reintegración en el derecho constitucional violado no es
po.sible. 9 DO es bastante para satisfacer todas la,' consecuencias
causalm~nte conectadas a la violación del derecho por razón de la
cual el recurso fue planteado, pero en este marco general cobra unas
modulaciones el especifico caso del quebrantamiento del derecho a
un proceso sin dilaciones, pOr cuanto sólo mediante vías reparato
rias sustitutivas,.puede darse' alguna satisfacción' a una lesión
causada por una dilación producida en ta bipótesis comú'n en qtle
el «plazo razonable»' sujeto a :examen se' sitúa 'en el día de la
sentencia que resuelve el procCsoen el que 'se 'acuu la dilación
indebida. ,El. derecho aun proceso sin dilaciones indebidas' se
preserva,oomo es.innecesarlodecir, mediante el desnrollo de las

'secuencias de ·unproceso dentro c.1e unos ürilites temporales
razonables.. y cuando esto no ocurre, 'el restablecimiento in natura'
.no es ,fisicamente posible., El camino no es otro Que el de las
fórmulas, sustitutofUlS. y, entre ellas, las indemnizaciones, pues en
otro caso se ~egaría toda efectividad al derecho de' que tratamos.
Esta es la solución que con naturalidad se aplica por el TEDH,
acudiendo a lo dis~uesto en el arto SO del Convenio }' la que este
Tribunal ConstitucIonal (STC de l4<1e marzo de L984) ha acogido.
'En esta Sentencia se dice que 4da Jesióndel derecho a un l'tVceso
sin dilaciones indebidas senera. cuando no puede ser remediado de
otro modo, un derecho a ser indemnizado». No se vea en esta
Sentencia -y el\. lo que ahora decimos- una ruptura' con una linea
jurisprudencial anterior•.pues esto no es así. Y no Jo es en las citas
que se hacen por el Ministerio Fiscal (Aa. 19 de enero de 1983, 20
de julio de 1983 y 9 de mayo de 1984) Yen Iasenlencia de 16 de
junio de 1982, referida al derecho a un proceso sin dilaciones
lDdebidas,'pues 10 que resuelven estos textosjurisdiccionales es que
la responsabilidad patrimonial y el derecho indemnizatorio al
respecto no,se canalizanjurisdiccionalmente por la Vía del amparo.
~l q\.!ebrantamiento del derecho ~.un proceso sin dilaCIones
mdebldas es un supuesto. -supuesto extremo en cuanto entraña una
violación constitucional- del funcionamiento anormal de la Admi·
mstración. de Justicia,' Que dice el 8rt 121 -de la C.E.; el retraso
podrá constituir una irregularidad procesal o comprenderse' en la
definición cons¡itucional de «funcionamiento anorm81!t', o integrar
un caso de yiolación constitucional. según los. parámetros que
hemos analizado en su momento. No toda dilación puede llevarse
al terreno del 3rt. 24.2 de la C.E.. pero cuando alcanza la entidad
..subsumible en este precepto constitucional, 'el restablecimiento
admite fórmulas tDdemnizatorias.' , _., '. .

Décimo.-En su momentO se ha estudiado el efecto que en los
derechos controvertidos en el proceso civil, o enlos medios puestos
procesalmente al servicio del objeti>"O legitimamente perseguidos.
supuso el retEaso; 'Y se ha estudiado al 'tratar de los 'criterios
definidores del «plazo razonable». Y decíamos Que no se traían a

debate otros que Jel coste'de la caución asegu~adora de la indemni·
zación de perjuicios Que pudieran derivarse de una anotación
preventiva, y, que se cifran en una ~queña cantidad. tanto en
ténninos absolutos como en una conSideración relativa atenta a la
importancia económica de lo debatido en el proceso civil; y aún
puede decirse Que el día inicial para continuar indicado coste se
sitúa en un qlomentotemporal que tampoco en la hipótesis de que
el derecho constitucional haya sido vioiado sería el correcto. Desde
la vertiente indemnizatoria; añade el demandante de amparo a los
costes de la caución unos daños Que califica de morales y que no
concretan en qué han consistido y si trascienden a valores
patrimoniales o tiene un carácter más estrictamente anímico.
ciñéndose a cifrarlos. pero sin ofrecer una consideración acerca de
la realidad de estos daños. Decimos todo esto no desde la idea de
que, constatada la violación del derecho, sea relevante el quantum
indemnizatorio para negar la violación. No se trata de esto. Quiere
decirse -como ya argumentábamos en su .momento- q~e tam~ién

la incidencia de la dilación en los derechos en litigio es uno de los
criterios a considerar al definír el «¡llazo- razonable).

FA L L O

En atención a todo lo expuesto. 'el ~iribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE J..E CONFIERE LA CONSTlTU·
ClON DE LA NAC\ON ESPANOLA,

Ha decidido:
Denegar el amparo pedido ·por ..Unión A1im'entaria Sanders.

Sociedad Anónima».
.Publlquese esta Sentencia en el.Boletín Oñcial del Estado»~

Dada en' Madrid a 23 de enero de 1985.-JerÓnimo Arozamena
Sierra.-Francisco Rubio L1orente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de
León.-Francisco Tomás y Valiente.-Antonio Truyol Se
rra.-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados.

Tlflg:1~f~<¡H/¡jflf¡J~lJl:¿JRV~o~E¡i1~m:
Co rOMAS y VALIENTE.

Lo negativamente imPortante de la sentencia contra la que me
pronuncio es," a mi juicio. no sólo la desestimación del amparo sino
las razones en las que aquélla se fundamenta; por eso fonnulo voto
particular discrePante tanto .respecto al fa:Io como a su fundamen
tación. Ello no significa que rechace el 'COntenido integro de todos
los fundamentos, sino más en concreto. sólo la pane de ellos que
conduce a la desestimación. Comparto todo lo concerniente 8 la
interpretación de que, con la petición dirigida al órgano judicial, se
dio cumplimiento al requi...1O del 44.l.c LOTC (FJ segundo);
asimismo, la apreciación de que el derecho a' un proceso sin
dilaciones indebidas se extiende constitucionalmente, no sólo al
proceso.penal, sino también' ~ «todos los 'órdenes juris.diccionales»,
aunque «en el proceso penal las exigencias sean más rigurosas» (FJ
terCero); entiendo, también de acuerdo f;Op la sentencia, que el
derecho en cuesti6n puede considerarse violado aun cuando sobre
él recaiga· 'SenteIlcia, 'cuya exístent;ia no priva de obj~to a la
pretensión.· de. amparo (tesis que defiende en este proceso el
Ministerio Fiscal) pues, al margen de las repercusiones, aminorad~
ras de los efectos separadores, que deriven del heche) mismo de la
terminación del proceso. si éste se ha dilatado «más allá de lo
razonable.. (como dice el FJ séptimo) o de for'ma indebida (como
ami juicio ha de decirse) la cesación de la paralización indebida
«DO transforma lo Que es contrario a la norma constitucional, .o., en

, algo carente de relevancia constitucional» (FJ séptimo). Finalmente
es cierto, como se dice en el FJ quinto que «el arto 24.2 no ha
constitucionalizado el derecho a lós plazos», y también lo es que
este Tribunal ha sostenido con reiteración que no todo incumpli

~ miento de '.normas procesales implica ea ipso violación de los
derechos fundamentales del 'art. 24 deja C. E. Aplicando estos
criterios hermenéuticos al' derecho de que tratamos ha de decirse
quena se incurre siQ más en una «dilaciÓn» en' el sentido del arto
24.2 desde el ,día siguiente a aquel' en que el órgano del 'pOder
júdicial de Que se: ·t.r8te incumpla un determinado plazo. Pero
incumplido un plazo 'i denunciada al órgano judicial por la parte'
una dilación que dure más allá de «un tiempo razonable», debe ser
el propio órgano judicial .quien aporte la justificación que permita
apreciar su dilación .como no indebida. esto es, com'o ·justificable
pese al incumplimiento de la norma procesal ordinaria reguladora
del, plazo en cuestión. Si la duración del incumplimiento tiene
elUidad .suficien\e: para que «prima facie» sea considerada como
constitutiva de una dilación no razonable, es decir, injustificada o
inpebida,.la ~rsa de la justificación corresponde al órgano de cuya
dilación se queja al justiciable. la propia Ley de Enjuiciamiento
Civil, en su arto 372.2.°, exige que se consigne en el último
resultando de la sentencia «si se han observado las prescripciones
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legales», y es lo cierto que el Juez del proceso hizo constar en tal
lugar el incup1imiento, pero no proporcionó explicación alguna a
tal anomalía: Como la parte después recurrente en amparo le hizo
ver la posible «dilación indebida» en el sentido del arto 24.2 C. E., .
el órgano judicial debió, en un ·considerando de su sentencia, dar
razón a su juicio suficiente para justificar. con datos· y razones
extraídos y aplicables al caso en cuestión, la anomalía denun·ciada.
Aunque (como dice la- Sentencia en su FJ: octavo" «no es sin
embargo la- falta de explicación de a qut obedece la dilación lo que
la convierte en indebida», sí es- esa carencia lo que impide
considerarla como justificada- si prima Jacie parece comó no
razonable, eÍlcesiva o indebida, si": que la defensa genérica y <<<1
posteriori" que apone el Abog¡ldo del Estado pueda suplir la del
órgano judicial, pues· es este quien tonoce las .circ:unstancias
institucionales in concreto 't las difiCultades intrínseCas dd caso,
quien desde esa doble óptjca .debe aportar unas razonesjustificati4

vas de lo que, sin ellas, puede considerarse como «dilación
indebida»,.y -sobre tOOo- quién, siendo el causante de la aparente
lesión contra un derecho fundamental, debe velar por IJ. tutela de

- tal derecho a laque estáobligado entre otros preceptos por los del
53.1 Y 53.2 de la C. E., ofrecieqdo la ex.plicación de su conducta.

A falta de la debida justificación proporcionada por el órgano
judicial, hay que comprobar-ahora si la tarda.nza de Que se le acusa
es o no constitutiva de «diración» en el sentido del art. 24. Aun
aceptando como buenos los criterios mencionados en la senteñcia,
quien firma este voto discrepa de la valoración resultante. La
demanda del mayor cuantía se presentó el 2 de mayo de 1979 y la·
sentencia se pronunció el 17 de diciembre de 1983; más de cuatro
años y medio constituyen, vistos en bloque,un tiempo en priDcipio
exceSIVO, si valoramos, como se propone en el fundamento juridico
octavo el «tiempo total invertido eh su tramitación», en especial si
advertimos que el órga.no judicial no nos ha ,proporcionado
información particulamlente 3:plicabl~ al, caso pa.ra ~xplicar tan

abusiva tardanza. A falta de una justificaci6n adsasum tampoco
vale «la estimación de los "standards" de actuacióu· y rendimientos
nonriales en el servicio de justicia». como se dice en el mismQ
fundamento, y ello porque, en primer lugar. la frecuente tardanza,
excesiva del «servIcio de justicia» no puede reputarse como
«normal»,' pues lo normal es lo ajustado' a ·Ia norma y _no lo
contrario a ella, aunque sea lo más frecuente;; y en segundo término
porque si continuase «increscendo» el tiempo y la generalización
del incumplimiento en «el rendimiento del servicio de justicia», y
hubiese que tomar como. regla para medir el respeto o la violación
del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas ese mlsm"o hecho
anormal, pero' general, ello eqw.valdría a dejar vacio de su
contenido esencial de derecho Jundamental. Por otro lado, y es en
este punto donde la violación del derecho fundamental ha sido más
patente, si la duración global es de suyo excesiva y constituye una
dilación indebida, la mayor parte de ese .tiempo ha transcurrido
desde el 28 de diciembre de IQ81, fecha de la providenci~

declarando el juicio concl!Jso para Sentencia, hasta la fecha de ésta:.
el 17 de diciembre de 1983. Es esa paralización la que de modo mb
claro está exigiendo' una /'ustificación ad casum "! no genérica o
sociológica, ofrecida por e propio· órgano judicial y no extra,ida de
valoraciones abstractas. Esa cesación tan prolongada y excesiva de
toda actividad judicial constituye en el sentido del arto 24.2 ,c. E.
una «dilación» yno un mero incumplimiento de un plazo sin
trascendencia constitucional; y es una dilación «indebida» 'a falta
de la justificación ad.casum que pudo y debió aportar el titular del
órgano judicial sin- que la genérica y complementaria aportada por
el Abogado del Estado o extraída de consideraciones generares:
pueda suplir la ausencia de aquélla.
, Por todo lo expuesto, el Magistrado 'que'discrepa entiende que

la Sala debió otorgar el 'amparo y en esiesentido votó.
. - . . .~'~

_ Madrid. 24 de enero de .I985.-Francisco Tomás Ji Valien-
te.-Firmado y rubricado, ,. .'.~

Los demanda~tes de ámp~.e~~onen' qué a partir' de' ese
momehto no volVIeron a tener noticia alguna del asunto hasta que.
el día 5 de abril de 1984 recibieron Un. escriio de la Gerencia
Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid en el que
se les cornu!licíftJa que la ,Sala Quinta del Tribunal Supremo había
dictado sentencia el día 2 de junio de 1982 por. virtud de la cual se
aumentaba a la suma,.de 4.614.750 pesetas la indemnización a
abonar al arrendatario dellQcal de negocio a que antes se ha hecho
referencia por part.e de los propietarios del inmueble.

POf. escrito presentado e~ este TribunaL el 2. de mayo de 1984.
la señora Bermúde7, de Castra y ·los otros seis. demandantes,.
indicados en d encabezamiento de esta sentencia, interpuiteron'
recurso de amparo contra las mencionadas sentencias yel oficio
aludido de la Gerencia Municipal de Urbanismo-..En su demanda
solicitan de este Tribunal que anule las resoluciones impugnadas- y
ordene que se retrotraigan las actu,ationes procesales al momento
inmediato posterior al de interposición·: del recurso contencioso-.r
administrativo,· a fin de que aquéllos sean emplazadoS'. personal..
mente· y conforme a· derecho para que, puedan defender sus
legitimos intereses.. ' •.

Los recurrentes, tras, exponer que no han sido emplazados en el
referido proceso contencioso-aministrativo, pése a que su domicílio
estaba plenamente acr.editado en el expediente administrativo,
entienden que las resoluciones recurridas han infrigido el artículo
24 de la Constitución, en la medida en que, sin haber podido litigar'
en defensa de sus intereses, debido a la omisión del referido
emplazamiento, han sido condenadds a abonar una· cantidad'
superior en 939.750 pesetas a la que pagaron en su día al
arrendatario desalojado del inmueble de su propiedad. A tal efecto
invocan la doctrina de este Tribunal relativa al emplazamiento
personal y directo de los interesados. en el procedimiento cont.n
cioso-administrativo cuando so dan las circUnstancias de identifica
ción de los- mismos, circunstancias que entienden concurrían en su
caso. . '

Segundo.-Por providencia de 13 de junio de 1984 se admitió a'
trámite el recurso, recabándose las actuaciones de la Audiencia
Territorial y del Tribunal Supremo; recibidas las cuales, )' persona
dos los demandados, Abogados del Estado y don Ubaldo Vega
Gómez, por providencia de 26 de septiembre It' pusieron de
manifiesto las referidas actuaciones a las panes yal Ministerio·
Fiscal por plazo de veinte días para que formulasen sus alegacioncs'
escritas conforme' al: articulo 52. t de la Ley Orgánica de este-
T.ribunal. . _ ' " , ...,"

En este trámite la representación delos'recunentes. ha formula-;
do una alegación tinica reiteranda sustancialment~la fundamenta·
ción de la demanda de amparo. '. ;J.:. '.

T~rcero.-En el mismo trámite. el Abógado del Estado hac~'
referenCia a la· reiterada doctrina de. este Tribunal relativa al,·

f-'

EN NOMBRE DEL REY·

SENTE!'/CIA:
la: s~uiente

Sala Segunda. recurso de amparo número 316//984.
Sentencia númer? 6/1985, de 23 de enero. ",

La Sala Segunda del Tribunal Consiitucional" compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio. Llorente, don Luis Diez~Picazo' y Ponce de León don
Franc!sco Tomás'y Valiente, don ·Antonio Truyol Serra y don
Franclsca Pera Vetdaguer,. Magistrados, 'ha pronun-ciado.

2598

.En el recurso de a;"parQ número 316/1984, in;erpue~to por el
Procurador de los Tribun~les don Jesús Alfara Matos, asistido del
AbPgado don Jaime Sartorius Bermudez de Castro, en' nombre y
representación de doña María Victoria Bermúdez de Castro Sán.
chez de Toca. don Alonso CoeIlo de Pórtu~1 Mendaro. don Jaime,'
doña María Vi<;:toria, doña Carmen, doña Maria Lourdes y doña
Isabel Elena Sartorius Bermúdez de Castro, contra las Sentencias de
2 de)unio de 1982 de la Sala Quinta del Tribunal Supremo y la que
hubiere, dictado .la Sala de lo Contencioso--Administrativo de la
Audiencia Tenitorial de Madrid en.la misma reclamación. así
como contra el Decreto de 22 de marzo de 1894 de la Gerencia
Municipal de Urbanismo de Madrid. . . ,

Han sido parte. como demandados. la Administración General,
~presentada y defen,dida por el,Abo~do del Estado Y,el Procura
dor don Juan CoruJo López·Vlllamll, en represéntac1ón de don
Ubaldo Vega Gómez, bajo la dirección del Abogado don. Rafael
Alcalá Marqllés. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido
ponente el Magistrado don Antonio Truyol Serra. quien expresa el
parecer de la Sala. ;

I. ANTECEDENTES

Primero.....AI término de ·un expedi;~te de edificación forzosa de'
un inmueble ~ropiedad de los referidos~ demandante$ de amparo..
sit~ en Madnd, avenida Ciudad. de. Barcelona. número 43 (37'
antIguo), el Jurado Provincial de Expropiación de Madrid, por
reso.!ución ~e 6 ~e octubre de 1978, fijó la cantidad que en concepto
de lndemnlZaCIOn debían aquéllos abonar' a don Ubaldo Vega
Gómez, arrendatario de un local de negocio dedicado 'a bar y
churrería. ubicado en dicho inmueble como compensación' por los
peIjuicios derivados del desalojo foríoso del mismo (3.675.000·
pesetas), Aunque el arrendatario interpuso recurso de- reposición
contra el acuerdo del Jurado. éste lo desestimó con fecha 7 de
febrero de I~79, por lo que, el 29 de septiembre del mismo año, los
ahora d~rhandante5 abonaron la citada cantidad al arrendatario
previo desalojo por éste del local arrendado. o;


